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Anexo "N"
Informe de supervisión

INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL [~*~l TOTAL O No. 003

CIUDAD Y FECHA: Cali, Valle de Cauca, abril de 2026

1. CONTRATISTA

2. SUPERVISOR

3. No. DEL CONTRATO - FECHA DE
SUSCRIPCIÓN

4. PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA

5. CRP

S. FECHA INICIO EJECUCIÓN
CONTRACTUAL

7. PLAZO DE EJECUCIÓN

8. OBJETO CONTRACTUAL

9. OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Nombre completo: Paola Andrea Peláez Valencia
Identfficactón: 1.144.101.601
Nacionalidad: Colombiana
Dirección - dudad de residencia: Cra 41 H # 41-27 CaH valle
Teléfono de contacto: 3208966299
E-mail de contacto: psicoDaolaDef&amaíl.com
Grado y Nombre completo: OD18 Martha Belty González Hernández
Cargo: Rectora Liceos del ejercito Pichincha
Resolución de Delegación: No. 003 del 06 de enero de 2026.
No. Del contrato: 21 3-CELIC-2026
Fecha de suscripción: 26/01/2026
No. de póliza: 21-46-101135559
Awguradora. SEGUROS DEL ESTADO SA
Fecha Oficio aprobación: 28/01/2026
Aprobado por Teniente coronel VÍCTOR HUGO QUINTERO MARULANDA
Subdirector de los Liceos del Ejercito
No. CDP 1026 - CRP: 23026
Fecha expedición: 06/01/2026 - 28/01/2026
Untdad/Sub-unidad ejecutora: 1541-03-044
Dependencia: LICEOS DEL EJÉRCITO
PoOdon catalogo de gasto: A -02-02-02-009-002
Fuente: Nación

Recurso: 16
Valor: $43.291 .500

28/01/2026

15/12/2026
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO
PSICOPEDAGOGA EN PROCESOS DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
EMOCIONAL DE LOS ESTUDIANTES DE LOS LICEOS DEL EJÉRCITO

OBLIGACIONES GENERALES:
1 . Observar durante el tiempo de ejecución del contrato, buena
disposición y actitud favorable hada el trabajo, respeto hada sus
companeros y miembros del Ejercito Nacional, al Igual que la
aplicación permanente de principios y valores propios de la
institución militar.
2. Dar estricto cumplimiento durante todas sus actuaciones, al marco
normativo correspondiente a la integridad, trasparenda y lucha
contra la corrupción.
3. Guardar y mantener la debida reserva y conflabHidad frente a los
temas y asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y ejecución del
presente contrato, reserva que se hará extensiva a los derechos de autor
que de los mismos se derive.
4. Aplicar medidas pasivas de seouridad con la documentación según

Calle 100 #11 -00
precorTtractual@ticeosejercfto.mil. co
www.llceosejecíto-co












